ANEXO II

PROTOCOLO N° 23 - REGIONAL FRONTERIZO

El Gobierno de la República Federativa del Brasil

y

El Gobierno de la República Argentina

CONSIDERANDO

Que el Protocolo N° 23 - Regional Protocolo N° 23 Regional Fronterizo - es uno de los elementos esenciales para instrumentar la Integración entre las regiones fronterizas de ambos países, en el marco del programa de Integración y Cooperación Económica entre la República Federativa del Brasil y la República Argentina;

Que el Grupo de Trabajo del Protocolo N° 23 - Regional Fronterizo - registra importantes avances en el proceso de integración, en lo que se refiere a las áreas de turismo, cultura, economía, comercio, interconexión vial de transporte.

DECIDEN

1. Manifestar su satisfacción con el Lanzamiento de Licitación Pública, lanzado en la presente fecha, para la construcción y exploración de un puente vial - ferroviario entre las ciudades de Sao Borja (Estado de Río Grande do Sul) y de Santo Tomé (Provincia de Corrientes), que será realizada sobre el régimen de concesión de obra pública y ejecutada por empresas brasileñas y argentinas;

2. Reafirmar la importancia del funcionamiento efectivo de los comités de Frontera de Foz de Iguazú / Puerto Iguazú y Uruguayana / Paso de Los Libres para la integración regional fronteriza y para la conformación de proyectos fronterizos comunes; 

3. Expresar el interés para el estudio económico - social que, por solicitud del Grupo de Trabajo del presente Protocolo, por los Estados de Río Grande do Sul, Santa Catarina y Paraná, de la República Federativa del Brasil y por las Provincias de la República Argentina Integrantes de CRECENEA (Corrientes, Santa Fe, Formosa, Chaco, Entre Ríos y Misiones).

Buenos Aires, 06 de Julio de 1990

FRANCISCO REZEK                                  DOMINGO FELIPE CAVALLO

